
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00137894- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
El Procedimiento Sanitario Básico Preventivo para Actividades Presenciales en Dependencias de
esta Facultad, elaborado por la Oficina de Gestión de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente
Laboral;

Y CONSIDERANDO:
Que el procedimiento mencionado tiene como propósito su aplicación en todas las actividades
presenciales que se desarrollarán en el Edificio Principal (FCE), en la Escuela de Graduados (EDG)
o en cualquier otra dependencia donde se realicen actividades a nombre de la Facultad de Ciencias
Económicas, por parte del personal docente, personal nodocente, proveedores, contratistas que
desarrollen sus labores en nuestra dependencia como así también los y las estudiantes que
asistirán a clases presenciales;
Que cuenta con intervención del Comité de Emergencia COVID-19 de esta Facultad, conformado
mediante RD-2021-1570-E-UNC-DEC#FCE;
Que para la confección del nuevo protocolo, se han tenido en cuenta las recomendaciones del
Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC y lo dispuesto en la RR-2021-1231-E-UNC-
REC; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el Procedimiento Sanitario Básico Preventivo para Actividades Presenciales para
el año 2022 en el ámbito de esta Facultad, cuyo contenido se incorpora como anexo de la
presente.

Art. 2º.- Dejar sin efecto los protocolos aprobados previamente y toda otra disposición que se
oponga a la presente.

Art. 3º.- Comuníquese a Vicerrectorado de la UNC, dese amplia difusión y archívese.
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1. ANTECEDENTES. 


En el contexto sanitario actual se aplicará el siguiente plan de preparación y respuesta en el 


establecimiento con el fin de evitar/minimizar la propagación del virus SARS-CoV-2, el virus que 


causa el COVID-19, entre los distintos actores. El presente documento será actualizado toda vez 


que se considere necesario. 


 


2. OBJETIVO: 


Actualizar las medidas de prevención, control y contención adecuadas para evitar el contagio 


del virus SARS-CoV-2, en el contexto sanitario de la pandemia COVID-19 en el ámbito universitario 


de la ciudad de Córdoba. 


 


3. ALCANCE Y APLICACIÓN: 


Este protocolo es aplicable a todas las actividades presenciales que se desarrollan en el Edificio 


Principal (FCE), en la Escuela de Graduados (EDG) o en cualquier otra dependencia donde se 


realicen actividades a nombre de la Facultad de Ciencias Económicas, por parte del personal 


docente, personal nodocente, proveedores, contratistas que desarrollan sus labores en nuestra 


dependencia como así también los/as estudiantes que asistan a clases presenciales.  


Este protocolo comprende: 


A- El ingreso y egreso del personal, proveedores, contratistas y de estudiantes. 


B- El comportamiento de todas personas y normas internas durante las actividades 


desarrolladas dentro del establecimiento relacionados con la prevención de contagio 


(ver pág.12). 


 El mismo no reemplaza a ningún otro instructivo específico sobre pautas de prevención que sea 


propio de cada actividad, sino que lo complementa brindando un marco general básico. En 


caso de existir procedimientos o recomendaciones legales con indicaciones más exigentes, 


prevalecerán estas últimas sobre las expresadas en este documento.  


 


4. DEFINICIONES: 


ASySO: Asesor de Seguridad y Salud Ocupacional, profesional matriculado con estudios de 


grado o posgrado en higiene y seguridad en el trabajo que actúa como encargado del servicio 


en esta especialidad en una determinada dependencia de la UNC. 


OGHSMAL: Oficina de Gestión de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral de la UUAA. 


Contratista: Empresa encargada de la ejecución de la obra. Para sus trabajadores y en este 


documento, oficia como empleador. 
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CPS: Consejo de Prevención para la Seguridad. Entidad conformada por todos los ASySO de las 


distintas dependencias. 


SySO: Seguridad y Salud Ocupacional. 


Política de SySO: compromisos generales de una organización relacionados con su desempeño 


de Seguridad y Salud Ocupacional. La política proporciona un marco de referencia para definir 


los objetivos y llevar a cabo las actividades de SySO. 


EPP: elementos de protección personal. 


  


5. RESPONSABILIDADES:  


La Facultad de Ciencias Económicas ha constituido el Comité de Emergencia, aprobado por 


RD-2021-1570-E-UNC-DEC#FCE, como lo recomienda la RR-2020/624 su modificatoria la RR-


2020/584, que ha venido analizando las actividades a desarrollar y elaborar un plan de acción 


considerando, entre otras, las: 


a. acciones de índole técnica tales como la provisión de recursos específicos, 


b. medidas de índole administrativo que implica la confección de instructivos de trabajo 


seguro ITS específicos, la entrega de Equipos de Protección Personal y su registro. 


c. acciones de sensibilización a través de capacitación del personal, difusión de pautas por 


medios electrónicos y señalización mediante cartelería. 


- Autoridades FCE: deben dotar de recursos necesarios para cumplir con este protocolo. 


Además, es necesario que las autoridades designen a las personas encargadas de intervenir 


ante casos sospechosos de COVID-19 (PECS). Debería haber al menos dos por turno y deberían 


estar capacitadas en el procedimiento de intervención. Todo el personal docente y no docente 


de la FCE debe estar en conocimiento de la existencia de este rol y cómo se lo contacta. 


- Áreas de vigilancia: deben ejecutar las medidas de control pautadas en este protocolo. 


- Mantenimiento/Servicios Generales/Limpieza: debe gestionar y planificar el programa de 


limpieza y desinfección pautadas en este protocolo  


- Docentes, nodocentes y estudiantado de FCE: cumplir con todo lo indicado en el protocolo. 


- Coordinador/a Infraestructura/OGHSMAL: deben difundir y actualizar los protocolos. 


 


6. DESARROLLO: 


Para el desarrollo de actividades presenciales se debe tener en cuenta que: 


6.1) En este momento se considera que la gestión preventiva para reducir la probabilidad de 


contagio requiere:  


a. uso correcto y permanente de barbijo 
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b. disponer de ventilación permanente en los recintos ocupados por personas 


c. higiene de manos 


d.  limpieza y desinfección de espacios 


e. reducir el tiempo de exposición. 


6.2) El mecanismo principal de la propagación del virus es a través de los aerosoles emitidos por 


la exhalación de aire de las personas y por ello surge como medida técnica preventiva de 


importancia una correcta ventilación de los ambientes. En lugares cerrados las personas están 


respirando aire ya respirado por otras y, por lo tanto, si hay alguna persona infectada, aunque 


no presente síntomas, puede emitir aerosoles con virus al ambiente y ser inhalado por alguien 


más: aquí la ventilación, como medida técnica de bioseguridad, tiene prioridad. Para lograr una 


adecuada ventilación se requiere la circulación permanente de aire, en lo posible cruzada. 


Cuando haya bajas temperaturas, para una correcta ventilación, se debe mantener abiertas las 


ventanas como mínimo 5 cm de manera permanente, pero eso dependerá además del tipo de 


actividades desarrolladas y la cantidad de personas. 


6.3) Otro factor importante es el tiempo de exposición. Por ello, se sugiere la adopción de pausas 


en el desarrollo de las actividades. Se puede asumir, siguiendo el criterio precautorio, que la 


duración continua máxima admitida es el tiempo que un grupo de personas puede realizar una 


actividad en un espacio cerrado de modo corrido, antes de hacer una pausa para ventilar el 


lugar y luego continuar. Si bien no hay valores establecidos, es una estimación que se considera 


como conveniente. La adopción de este parámetro complementa a las medidas ya propuestas 


para lograr una adecuada ventilación en los espacios cerrados y sirve para reforzar el recambio 


del aire viciado. Un valor aproximado puede ser de una hora y media, pero su valor dependerá 


del tipo de actividad realizada. 


6.4) Si hay casos confirmados de contagio en docentes y nodocentes, la unidad académica 


debe relevar información sobre lo realizado por el personal en los días previos en razón de que 


COVID-19 es considerada presunta enfermedad profesional (DNU 39-2021). La Resolución SRT 10-


2021 requiere que el empleador describa, en el formulario que se encuentra en esta norma legal, 


el puesto de trabajo, las funciones, actividades o tareas habituales desarrolladas, así como las 


jornadas trabajadas fuera del domicilio particular del/la trabajador/a, entre los tres (3) y catorce 


(14) días previos a la primera manifestación de síntomas y emita una constancia que esté 


disponible para el personal afectado. 


6.5) Todas las acciones planificadas y realizadas por el Comité de Emergencia COVID-19 de la 


UA serán registradas para dejar constancia sobre lo actuado en materia de bioseguridad. 
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6.6) Se sugiere que la planificación de las actividades académicas presenciales, preparada por 


la Secretaría Académica de la Facultad con el aporte de las cátedras involucradas, esté 


acordada y coordinada por el Comité de Emergencia de la FCE, y sea difundida y conocida por 


el personal docente involucrado y se archive como evidencia de la gestión. 


 


7. CONCURRENCIA DEL PERSONAL A LA DEPENDENCIA:  


La concurrencia del personal docente y nodocente a la dependencia deberá cumplir lo 


estipulado en la Resolución Decanal RD-2022-65-E-UNC-DEC#FCE. 


 


7.1. Ingreso a la dependencia: 


a. Las personas deben higienizarse las manos con solución hidroalcohólica al 70% o con 


alcohol en gel, elementos que estarán disponibles en los dispensers distribuidos en las 


dependencias de la FCE.  


b. Las personas que ingresen deben portar correctamente el barbijo cubriendo nariz y 


mentón.  


 


7.2. Las personas con síntomas: 


Los síntomas de COVID-19 típicamente incluyen fiebre, tos seca, dificultad para respirar (falta de 


aire), dolor de garganta, odinofagia (dolor al tragar), trastorno del olfato (anosmia) y/o trastorno 


del gusto (ageusia). Cabe aclarar que las personas que presenten dicha sintomatología NO 


deben asistir a esta ni a ninguna otra dependencia de la UNC, debiendo proceder de la siguiente 


manera: 


● Docentes: deberán notificar de manera inmediata a Dirección de Personal y a sus 


superiores directos. 


● Estudiantes: deberán avisar de manera inmediata a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles 


y sus contactos estrechos de los últimos cinco días. 


 


7.3. Dentro de la dependencia, todas las personas NO DEBEN: 


a. Ingerir bebidas y alimentos en aulas y espacios no habilitados. 


b. Amontonarse en sanitarios, halls y pasillos. 


 


8. CAPACITACION 


Quienes asistan a la FCE deben manifestar haber realizado la capacitación denominada 


“Protocolo de Prevención COVID19” que se encuentra disponible en: 
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https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-


UNC+AV047+2020_T1/about 


 


9. CAPACIDAD DE OCUPACIÓN  


Para hacer uso de las instalaciones de nuestra dependencia se deberá respetar la capacidad 


de cada espacio habilitado. 


 


10. VENTILACIÓN DE LOS ESPACIOS  


Las aulas o espacios comunes asignados deben mantenerse en todo momento ventilados: las 


puertas y ventanas permanecerán abiertas. Será necesario que toda persona que desarrolle 


actividades en espacios autorizados (aulas, auditorios, oficinas, etc) promueva el efectivo 


cumplimiento de este procedimiento. 


Además, el Comité de Emergencia COVID19 de la dependencia realizará el monitoreo del aire 


por medio de un equipo medidor de CO2, tal como lo vienen implementando las universidades 


nacionales de Buenos Aires, Rosario, San Martín, Hurlingham y Córdoba.  


 


11. COMPORTAMIENTO DE LAS PERSONAS DENTRO DE LA DEPENDENCIA  


Todas las personas que ingresen a las dependencias de la Facultad para desarrollar sus 


actividades, deben: 


a. Utilizar los accesos designados para el ingreso y egreso de la dependencia. 


b. Respetar la capacidad de ocupación del área donde desarrollará sus tareas, ya sea 


como docente y así también como estudiante. 


c. Evitar realizar reuniones o permanecer en locales de la FCE que no tengan ventilación 


que favorezca la circulación de aire. 


d. Evitar reuniones en pasillos y lugares de circulación, especialmente para el caso de 


estudiantes. 


e. Utilizar siempre los EPP (barbijos, máscara facial, lentes, guantes) correspondientes para 


cada tarea. NO SE DEBEN COMPARTIR. 


f. Mantener el orden e higiene del sector en forma permanente. 


g. Higienizar el puesto de trabajo, al finalizar la jornada laboral. 


h. Evitar el uso de los ascensores o bien, ingresar una persona por vez a cada ascensor. 


 


12. RECOMENDACIONES PARA TODAS LAS ÁREAS EN GENERAL  


En todas las áreas de la dependencia se debe: 



https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about

https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about
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a. Disponer de dispensadores de alcohol en gel o solución hidroalcohólica al 70%  


b. Exhibir cartelería informativa respecto de las medidas de prevención y control en sitios del 


establecimiento accesibles y visibles a todo el personal.  


c. Ventilar aquellos sectores que se encuentren cerrados mediante la apertura de puertas y 


ventanas de manera permanente mientras se encuentren personas en esos recintos a fin 


de permitir el recambio de aire en el ambiente laboral. 


d. Mantener SIEMPRE los lugares de trabajo ventilados al igual que las aulas. Para ello, todas 


las aberturas que disponga el local deben permanecer abiertas. 


 


13. UTILIZACIÓN CORRECTA DE BARBIJOS  


Obligación de usar protección respiratoria: 


a. Es obligatorio el uso de barbijo no quirúrgico en todo momento para todas las personas 


que ingresen a la FCE. Debe estar debidamente colocado de manera tal que cubra en 


todo momento nariz, boca y mentón. Eventualmente, a criterio del ASySO puede ser 


necesario que alguien requiera máscara facial. 


b. El/La Coordinador/a Infraestructura/OGHSMAL debe realizar las gestiones para proveer 


EPP al personal docente y no docente relacionado con actividades académicas. 


c. La entrega de EPP al personal debe quedar debidamente registrada según lo exige la 


Res. SRT 299/11. El ASySO debe proveer planilla para el registro. 


d. Estudiantes, proveedores y contratistas deben traer sus barbijos desde su domicilio. En 


caso de que dicho barbijo no cubra correctamente nariz y mentón, se le proveerá de 


barbijo tricapa para que pueda ingresar a la dependencia. 


 


Antes de manipular barbijos o tapabocas: 


Todas las personas que ingresen a la Facultad deben: 


a. Lavarse las manos con agua y jabón o alcohol en gel con frecuencia. 


b. Evitar tocarse el barbijo mientras lo tenga colocado. 


c. Cambiarlo cuando este se humedezca. 


d. Eliminarlo responsablemente tras quitárselo. 


 


14. MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS 


El manejo de casos sospechosos se realizará de acuerdo a la normativa emitida por la autoridad 


de aplicación de la jurisdicción pertinente (Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba).  
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